
Señores Diputados: 

La Constitución Nacional impone á cada uno de los Mi­
nistros del Despacho la obligación de presentar al Congreso 
un informo sobre los negocios adscritos á su Departamento y 
sobre las rcforrnas que la experiencia aconsejare introducir. 
De acuerdo con lo que se dispone en el Acto Constitucional 
número 9 de 1905, la Asamblea que ha de reunirse el día de 
hoy tiene las funciones que corresponderían al Congreso. Voy 
á cumplir pues, dirigiéndome á vosotros, el deber que me in­
cunlbe como encargado del Departamento del Tesoro. 

Hasta el día 12 del mes de Diciembre de 1909 estuvieron 
reunidos en un solo Ministerio los ramos de Hacienda y del 
Tesoro. Do ese día en adelante, por virtud de lo dispuesto en 
la Ley 50 de 1909, quedó restablecido el Ministerio del Tesoro, 
volviendo así á lo que había existido en el país en épocas an­
teriores. 

Al tiempo transcurrido desde la fecha citada hasta hoy, 
durante el cual he tenido á mi cargo la dirección del ramo del 
Tesoro Público, habrá de referirse el presente informe. Pro­
curaré qne él sen conciso y claro, en cuanto me sea dable, y 
pondré especial esmero en relatar lo que fuere la verdad com­
pleta, por n1ás que en ocasiones resultare dolorosa y desconso­
ladora. Me abstendré, en lo posible, de disertaciones y comen­
tarios, haciéndome el cargo de que éstos y aquéllas serán mejor 
hechos por vosotros; pero en cambio me esforzaré en acopiar 
la mayor suma de datos claros, precisos y exactos. 
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